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administración del estado
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

el 9 de mayo de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, la relación
de mesas y locales electorales a utilizar en la elecciones Generales de 26 de junio de 2016, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24.2 de la ley orgánica de régimen electoral General.
con posterioridad a esa publicación el municipio de cigudosa ha comunicado la modificación
del local donde se ubicará su mesa electoral.

Por tanto se comunica que el local que figura en dicha relación, para el municipio de cigu-
dosa: “casa consistorial”, con domicilio en Plaza la Plaza nº 4, se sustituye por “centro so-
cial”, con domicilio en calle somera 1.

soria, mayo de 2016.– el delegado Provincial, raúl m. Grande alonso. 1394

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

rendida por el Presidente la cuenta General del ejercicio 2015 de la propia diputación y del
centro asociado de la Uned, e informada favorablemente por la comisión de Hacienda, eco-
nomía, control de cuentas y Fomento en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2016, se so-
mete a información pública por un plazo de 15 días, durante los cuales y ocho más los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, 30 de mayo de 2016.– el Presidente, luis rey de las Heras. 1420

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 del actual

mes de mayo, ha acordado aprobar y modificar las siguientes memorias/proyecto de obras y
modificar:

- aprobar la memoria/proyecto “sustitución de luminarias de ahorro energético”, redactado
por el ingeniero técnico de telecomunicaciones don Pedro Jiménez Gallardo, en representa-
ción de solitel, Proyectos e ingeniería de telecomunicaciones, s.l.U., con un presupuesto de
50.000 euros, obra incluida en el Plan diputación 2016, con el número 31.

- acordar la modificación del proyecto de obra, denominado “luminarias de ahorro energé-
tico en almántiga”, obra núm. 38 del Plan diputación 2016, aprobado inicialmente por la Junta
de Gobierno local de 9 de los corrientes, por importe de 14.228,31 euros, y publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 58 de fecha 23/05/2016, siendo el nuevo presupuesto de
licitación de 14.798,54 euros. 

dichas memorias/proyectos se someten a información pública por el plazo de ocho, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
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efectos de que puedan ser examinados por cualquier interesado en las oficinas municipales y
puedan formularse las reclamaciones o alegaciones que se estimen pertinentes.

almazán, 24 de mayo de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1404

CARABANTES
Que por decreto de alcaldía de 17 de julio de 2012, se aprobó la memoria valorada de la

obra nº 82 “reparación tejado ayuntamiento de carabantes”, del Plan de diputación 2016, re-
dactada por los arquitectos técnicos d. Jorge Parra alonso y dª raquel Frías cabeza, con un
presupuesto total de contrata de 4.000 €.

dicha memoria valorada se expone al público durante el plazo de ocho días a partir del día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que
los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

en caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá
aprobada definitivamente.

carabantes, 27 de mayo de 2016.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez. 1406

Que por decreto de alcaldía de 27 de mayo de 2016, se aprobó la memoria valorada de la
obra nº 81 “Pavimentación calle torrecilla y real”, del Plan de diputación 2016, redactada por
los arquitectos técnicos d. Jorge Parra alonso y dª raquel Frías cabeza, con un presupuesto
total de contrata de 5.000 €.

dicha memoria valorada se expone al público durante el plazo de ocho días a partir del día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que
los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

en caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá
aprobada definitivamente.

carabantes, 27 de mayo de 2016.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez. 1407

MATUTE DE ALMAZÁN
la Junta Vecinal de esta entidad local menor en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2016

aprobó el Proyecto técnico de la obra nº 156 del Plan diputacion para 2016 denominada sus-
titución de alumbrado Público en matute de almazán ascendiendo el importe total de la obra
a 20.000 € y redactada por el ingeniero técnico industrial d. Juan José corredor Barranco.

el citado Proyecto se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones pertinentes.

matute de almazán, 27 de mayo de 2016.– el alcalde, carlos de miguel sacristán. 1401

RABANERA DEL CAMPO
la Junta Vecinal de rabanera del campo, en sesión extraordinaria celebrada el 17 de mayo

de 2016 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n° 1/2016 del
Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con cargo rema-
nente líquido de tesorería.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
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lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quin-
ce días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

rabanera del campo, 20 de mayo de 2016.– el alcalde, alberto andrés carramiñana.1380

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
ANUNCIO de creación del fichero de datos de carácter personal de videovigilancia de la Es-

tación de Autobuses de San Esteban de Gormaz.
mediante resolución de alcaldía de fecha 25 de mayo de 2016, se crea el fichero de datos

de carácter personal de videovigilancia de la estación de autobuses de san esteban de Gor-
maz, la cual transcribimos a continuación:

la ley orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras
por las Fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos, se remite en su artículo 2.2, sin
renunciar a su función reguladora de la videovigilancia policial, a la derogada ley orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de datos de carácter
Personal (actualmente ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de
carácter Personal).

la existencia de ficheros de carácter personal y los avances tecnológicos, singularmente los
informáticos, suponen posibilidades de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad
así como de limitación y vulneración del derecho a la autodisposición de las informaciones que
son relevantes para cada persona. Por ello, el ordenamiento jurídico reconoce derecho en este
campo y establece mecanismos para su garantía. la constitución española, en su artículo 18,
reconoce como derecho el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen y establece que “la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la in-
timidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. el tribunal
constitucional, interpretando este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente
en sus sentencias 290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho fundamental a la pro-
tección de datos de carácter personal, otorgándole una sustantividad propia. este derecho ha
sido denominado por la doctrina como “derecho a la autodeterminación informativa”. 

la seguridad y la vigilancia no son incompatibles con el derecho fundamental a la protección
de la imagen como dato personal, lo que en consecuencia exige respetar la normativa existente
en materia de protección de datos, para de esta manera mantener la confianza de la ciudadanía
en un sistema democrático.

las imágenes se consideran dato de carácter personal, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 3 de la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Per-
sonal y en el artículo 5.1 f) del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la meritada ley orgánica, que considera como dato de
carácter personal la información gráfica o fotográfica.

es responsabilidad de las administraciones locales lo concerniente a la creación, modifica-
ción o supresión de ficheros de datos de carácter personal.

el artículo 52 del real decreto 1720/2007 de 21 de diciembre por el que se aprueba el re-
glamento de desarrollo de la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos
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de carácter Personal (loPd artículo 20), dispone que la creación, modificación o supresión de
los ficheros de titularidad pública sólo podrán hacerse por medio de disposición general o
acuerdo publicada en el Boletín oficial correspondiente. Por todo lo expuesto, vengo en resol-
ver lo siguiente:

Primero.- aprobar la creación del siguiente fichero que se incluye en el anexo de esta reso-
lución, en cumplimiento del artículo 20 de la ley orgánica 15/99:

− Fichero de imágenes de videovigilancia de la estación de autobuses.
segundo.- el fichero que se indican en el anexo se regirán por las disposiciones generales e

instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las
normas legales y reglamentarias de superior rango que les sean aplicables. 

tercero.- Para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o autorizado, se adoptan las cautelas propias de seguridad al siguiente ni-
vel (básico), cumpliéndose las medidas de seguridad y exigencias establecidas en el real de-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal.

cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con el artículo 196 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurí-
dico de las entidades locales y el artículo 52 del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Quinto.- notifíquese la presente resolución, una vez publicada, a la agencia española de Protec-
ción de datos, en cumplimiento del artículo 55 del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

sexto.- contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante esta alcaldía en el plazo de un mes o bien
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

séptimo.- esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ANEXO I
FicHero: VideoViGilancia

1. órgano. ente o autoridad administrativa responsable del fichero: ayuntamiento de san es-
teban de Gormaz, alcaldía.

2. órgano, servicio o unidad ante el que deberán ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición: ayuntamiento de san esteban de Gormaz, alcaldía.

3. nombre y descripcion del fichero que se crea:“videovigilancia”. conjunto de imágenes di-
gitales de la estación de autobuses de san esteban de Gormaz.

4. se trata de un fichero de carácter informatizado al apoyarse la captación de imágenes en
un videograbador digital que admite conexión tcp/ip.

5. medidas de seguridad: nivel básico.
6. tipo de datos de carácter personal que se incluiran en el fichero: imagen/voz.
7. Finalidad del fichero: seguridad pública. Prevención de delitos e infracciones administrativas.
8. colectivos sobre los que se pretende obtener datos o resulten obligados a suministrarlos:

Usuarios que accedan a la estación de autobuses.
9. Procedencia de los datos: el propio interesado.
10. Procedimiento de recogida: captación mediante cámaras.
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11. órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: el propio ayuntamiento.
12. no hay transmisión internacional de datos prevista
san esteban de Gormaz, mayo de 2016.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre. 1392

ANUNCIO de creación del fichero de datos de carácter personal de videovigilancia del Parque
del Románico de San Esteban de Gormaz.

mediante resolución de alcaldía de fecha 25 de mayo de 2016, se crea el fichero de datos
de carácter personal de videovigilancia del Parque del románico de san esteban de Gormaz,
la cual transcribimos a continuación:

la ley orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras
por las Fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos, se remite en su artículo 2.2, sin
renunciar a su función reguladora de la videovigilancia policial, a la derogada ley orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de datos de carácter
Personal (actualmente ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de
carácter Personal).

la existencia de ficheros de carácter personal y los avances tecnológicos, singularmente los
informáticos, suponen posibilidades de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad
así como de limitación y vulneración del derecho a la autodisposición de las informaciones que
son relevantes para cada persona. Por ello, el ordenamiento jurídico reconoce derecho en este
campo y establece mecanismos para su garantía. la constitución española, en su artículo 18,
reconoce como derecho el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen y establece que “la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la in-
timidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. el tribunal
constitucional, interpretando este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente
en sus sentencias 290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho fundamental a la pro-
tección de datos de carácter personal, otorgándole una sustantividad propia. este derecho ha si-
do denominado por la doctrina como “derecho a la autodeterminación informativa”. 

la seguridad y la vigilancia no son incompatibles con el derecho fundamental a la protección
de la imagen como dato personal, lo que en consecuencia exige respetar la normativa existente
en materia de protección de datos, para de esta manera mantener la confianza de la ciudadanía
en un sistema democrático.

las imágenes se consideran dato de carácter personal, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 3 de la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Per-
sonal y en el artículo 5.1 f) del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la meritada ley orgánica, que considera como dato de
carácter personal la información gráfica o fotográfica.

es responsabilidad de las administraciones locales lo concerniente a la creación, modifica-
ción o supresión de ficheros de datos de carácter personal.

el artículo 52 del real decreto 1720/2007 de 21 de diciembre por el que se aprueba el re-
glamento de desarrollo de la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos
de carácter Personal (loPd artículo 20), dispone que la creación, modificación o supresión de
los ficheros de titularidad pública sólo podrán hacerse por medio de disposición general o
acuerdo publicada en el Boletín oficial correspondiente. Por todo lo expuesto, vengo en resol-
ver lo siguiente:
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Primero.- aprobar la creación del siguiente fichero que se incluye en el anexo de esta reso-
lución, en cumplimiento del artículo 20 de la ley orgánica 15/99:

− Fichero de imágenes de videovigilancia del Parque del románico.
segundo.- el fichero que se indican en el anexo se regirán por las disposiciones generales e

instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las
normas legales y reglamentarias de superior rango que les sean aplicables. 

tercero.- Para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o autorizado, se adoptan las cautelas propias de seguridad al siguiente ni-
vel (básico), cumpliéndose las medidas de seguridad y exigencias establecidas en el real de-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal.

cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con el artículo 196 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurí-
dico de las entidades locales y el artículo 52 del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Quinto.- notifíquese la presente resolución, una vez publicada, a la agencia española de Protec-
ción de datos, en cumplimiento del artículo 55 del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

sexto.- contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante esta alcaldía en el plazo de un mes o bien
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

séptimo.- esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ANEXO I
FicHero: VideoViGilancia

1. órgano. ente o autoridad administrativa responsable del fichero: ayuntamiento de san es-
teban de Gormaz, alcaldía.

2. órgano, servicio o unidad ante el que deberán ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelacion y oposicion: ayuntamiento de san esteban de Gormaz, alcaldía.

3. nombre y descripcion del fichero que se crea:“videovigilancia”. conjunto de imágenes di-
gitales del Parque del románico de san esteban de Gormaz.

4. se trata de un fichero de carácter informatizado al apoyarse la captación de imágenes en
un videograbador digital que admite conexión tcp/ip.

5. medidas de seguridad: nivel básico.
6. tipo de datos de carácter personal que se incluiran en el fichero: imagen/voz.
7. Finalidad del fichero: seguridad pública. Prevención de delitos e infracciones administrativas.
8. colectivos sobre los que se pretende obtener datos o resulten obligados a suministrarlos:

Usuarios que accedan al Parque del románico.
9. Procedencia de los datos: el propio interesado.
10. Procedimiento de recogida: captación mediante cámaras.
11. órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: el propio ayuntamiento.
12. no hay transmisión internacional de datos prevista
san esteban de Gormaz, mayo de 2016.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre. 1393
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transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de aprobación
de la ordenanza municipal sobre transparencia y acceso a la información, aprobada por el ayun-
tamiento en sesión plenaria celebrada el 4 de abril de 2016, y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

el texto íntegro de la ordenanza precitada es el siguiente:
ordenanZa soBre transParencia Y acceso a la inFormación PÚBlica

eXPosición de motiVos
la entrada en vigor de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-

formación Pública y Buen Gobierno tiene, conforme a su propio Preámbulo, un tripe alcance:
incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública, reconoce y garantiza el acceso
a la información y establece las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los respon-
sables públicos así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento.

Por todo ello, el ayuntamiento, dentro de la línea marcada por la nueva normativa, mediante
la presente ordenanza, dictada al amparo de las facultades otorgadas a las entidades locales por
la constitución española y su normativa de desarrollo, pretende establecer obligaciones de pu-
blicidad activa que han de vincular a los distintos entes y sujetos que componen este ayunta-
miento y que proporcionarán una mayor seguridad jurídica, así como regular lo relativo al ac-
ceso a la información o publicidad pasiva, en relación con la información que cualquier ciuda-
dano pueda solicitar y su derecho a recibir una respuesta.

la ordenanza también regula el derecho de acceso a la información pública, previsto en el
artículo 105.b) de la constitución española, en el artículo 37 de la ley de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común y desarrollado en el
capítulo tercero del título primero de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información Pública y Buen Gobierno.

la ordenanza se estructura en tres títulos divididos en capítulos y secciones, conteniendo,
además, una disposición final.

el título i, relativo a las disposiciones generales, establece el objeto de la ordenanza, su ám-
bito de aplicación, los principios que rigen en la materia, las competencias de los órganos mu-
nicipales, así como la exención de responsabilidad del ayuntamiento en relación con el uso que
cualquier persona o entidad realice en relación con la información que aquél publique o ponga
a disposición de terceros. 

el título ii, que desarrolla lo relativo a la información pública, comienza por ofrecer un con-
cepto de ésta y los límites que a la misma existen. a continuación, contiene un capítulo dedi-
cado a la publicidad activa, que debe ser la prioridad del ayuntamiento, y detalla qué tipo de
información municipal debe ser objeto de publicación. además, en su capítulo tercero, regula
lo referente al derecho de acceso a la información o publicidad pasiva, detallando en su sección
segunda el procedimiento para el ejercicio del derecho. a continuación, dedica este título ii su
capítulo iV a la reutilización de la información publicada o puesta a disposición por el ayun-
tamiento, señalando que, con carácter general, ésta se hará sin previa autorización. Finalmente,
el capítulo V contiene un único artículo dedicado al régimen de impugnaciones.

el último título de esta ordenanza, el tercero, está dedicado al régimen sancionador, tipifi-
cándose las infracciones y estableciéndose el catálogo de sanciones correspondientes a dichas
infracciones, así como lo relativo a la prescripción de las mismas.
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en último lugar, la disposición Final Única, con la entrada en vigor de esta ordenanza. 
tÍtUlo i

disPosiciones Generales
Artículo 1. Objeto
1. la presente ordenanza tiene por objeto garantizar, en el ayuntamiento de san esteban de

Gormaz, la transparencia de la actividad pública y el acceso a la información pública, el dere-
cho a su reutilización, así como establecer las consecuencias derivadas de su incumplimiento,
en concordancia con lo dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información Pública y Buen Gobierno.

2. la actuación del ayuntamiento en relación con lo referido en el apartado anterior se so-
mete a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo preten-
dido y la eliminación de trabas injustificadas, de conformidad con lo exigido en el directiva
2006/123 ce y en la legislación estatal y autonómica de desarrollo.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. las disposiciones de esta ordenanza se aplicarán a: 
a) el ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) los organismos autónomos locales, las entidades públicas empresariales y las entidades de

derecho público, con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes del ayuntamiento.
c) las sociedades mercantiles de titularidad municipal o participadas mayoritariamente por

el ayuntamiento.
d) las fundaciones del sector público local previstas en materia de fundaciones.
e) las asociaciones constituidas por el ayuntamiento, organismos y entidades previstos en

este artículo.
el ayuntamiento promoverá que esta ordenanza sea adoptada por el resto de organismos y

entidades públicas donde esté representado.
2. cualquier entidad o empresa concesionaria de servicios públicos de titularidad municipal

deberá proporcionar al ayuntamiento la información relativa a la prestación de dicho servicio
que sea precisa para cumplir con las obligaciones previstas en esta ordenanza.

3. las entidades perceptoras de subvenciones del ayuntamiento estarán, asimismo, obligadas
a facilitar al mismo la información precisa para cumplir con las obligaciones previstas en esta
ordenanza.
Artículo 3. Principios
1. Publicidad de la información: se presume el carácter público de toda la información del

ayuntamiento. no obstante, podrá denegarse el acceso a la información de forma excepcional
y únicamente en los supuestos previstos legalmente y en la presente ordenanza, en cuyo caso
la denegación deberá justificarse pudiendo el solicitante, en todo caso, impugnar dicha dene-
gación en la forma legalmente prevista.

2. Publicidad activa: el ayuntamiento publicará, a iniciativa propia, la información que ga-
rantice el cumplimiento de la transparencia, así como aquélla otra que sea de interés para la so-
ciedad y la economía.

3. Periodicidad: se publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-
miento sea relevante para garantizar la transparencia de la actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.
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4. accesibilidad: la información será publicada en (la página web/la sede electrónica/el por-
tal de transparencia) Url:www.sanestebandegormaz.org del ayuntamiento, de manera clara,
estructurada y entendible para los interesados y estará libre de licencias y disponible a cual-
quier persona.

5. reutilización: la información publicada podrá ser reutilizada en los términos previstos en
la ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público,
salvo que en ella se haga constar expresamente lo contrario.

6. calidad: la información facilitada a los ciudadanos deberá ser veraz y auténtica.
7. asistencia: los ciudadanos tendrán derecho a ser asistidos y recibir del ayuntamiento el

asesoramiento que, en su caso, reclamen en el ejercicio de los derechos que se reconocen en la
presente ordenanza. 

8. Gratuidad: el acceso a la información será gratuito, sin perjuicio del cobro de la corres-
pondiente tasa en el caso de que se soliciten copias de documentos.
Artículo 4. Competencias
1. corresponde a la alcaldía la competencia sobre transparencia y acceso a la información

pública, pudiendo delegar su ejercicio en otro órgano de este ayuntamiento. en especial, es
competente para dictar resoluciones en materia de acceso a la información pública, aprobar,
modificar y suprimir permisos o licencias para la reutilización de datos, así como imponer san-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza.

2. corresponde a los servicios técnicos municipales:
a) la tramitación de las solicitudes y, en su caso, reclamaciones que se interpongan relativas

al derecho de acceso a la información.
b) la difusión y actualización de la información pública.
c) la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza por parte de

los servicios y órganos municipales.
d) la instrucción de los procedimientos sancionadores relativos a las infracciones recogidas

en esta ordenanza y la propuesta de las sanciones que, en su caso, se impongan.
e) el resto de funciones necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta

ordenanza y en la ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Artículo 5. Medios de acceso
el ayuntamiento de san esteban de Gormaz, para el correcto cumplimiento de lo previsto

en esta ordenanza, garantizará el derecho de acceso a la información pública a través de alguno
de los siguientes medios:

- oficina de información municipal.
- en la página web/la sede electrónica/el portal de transparencia Url: www.sanestebandegormaz.

org del ayuntamiento.
Artículo 6. Exención de responsabilidad
el ayuntamiento no será responsable del uso que cualquier persona o entidad realice en re-

lación con la información que publique o ponga a disposición de terceros, en cumplimiento de
lo dispuesto en la presente ordenanza.

tÍtUlo ii
inFormación PÚBlica
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caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 7. Concepto de información pública
se entiende por información pública del ayuntamiento de san esteban de Gormaz todo con-

tenido o documento, cualquiera que sea su formato o soporte, que obre en poder del ayunta-
miento o de alguno de los restantes sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta orde-
nanza, que haya sido elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funciones y para la realiza-
ción de los fines propios de la administración municipal.
Artículo 8. Límites a la información pública
1. no procederá la publicación, el acceso o la reutilización de la información cuando con ella

se cause un perjuicio concreto a:
a) la seguridad nacional.
b) la defensa.
c) las relaciones exteriores.
d) la seguridad pública.
e) la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o discipli-

narios.
f) la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) los intereses económicos y comerciales.
i) la política económica y monetaria.
j) el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión.
l) la protección del medio ambiente.
2. en todo caso, habrá de justificarse cualquier limitación a la publicidad, que habrá de ser

proporcionada a su objeto y finalidad de protección y que atenderá a las circunstancias del caso
concreto.

3. la limitación a la publicidad solo podrá mantenerse mientras subsistan las condiciones
que determinaron tal limitación.
Artículo 9. Protección de datos personales
cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad solo se lle-

vará a cabo previa disociación de los mismos, en los términos previstos en los artículos 5.3 y
15 de la ley transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

caPÍtUlo ii
Publicidad activa

sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 10. Objeto de la publicidad
los sujetos enumerados en el artículo 2.1 de la presente ordenanza publicarán, a iniciativa

propia y de forma periódica y actualizada, la información cuyo conocimiento sea relevante para
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la
actuación pública y, en todo caso, la información a que se refieren los incluidos en la sección
segunda del capítulo ii del título ii de la presente ordenanza.
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Artículo 11. Lugar de publicación
la información será publicada en la página web/la sede electrónica/el portal de transparencia

Url: www.sanestebandegormaz.org del ayuntamiento de una manera clara, estructurada y en-
tendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables.

sección 2ª
Información específica a publicar

Artículo 12. Información sobre la normativa municipal y la actividad administrativa
la entidad local publicará información relativa a:
a) la normativa del ayuntamiento, debidamente consolidada y ordenada.
b) los procedimientos de elaboración de normativa en curso.
c) los acuerdos y resoluciones adoptados por los órganos de gobierno.
d) las directrices, instrucciones, circulares o respuestas a consultas planteadas por los parti-

culares y otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del derecho o tengan
efectos jurídicos.

e) las resoluciones administrativas adoptadas, incluidas las recaídas sobre solicitudes de ac-
ceso a la información pública.

f) las resoluciones judiciales en procedimientos en los que el ayuntamiento haya sido parte.
g) los instrumentos de colaboración interadministrativa o con particulares en los que el

ayuntamiento sea parte.
Artículo 13. Información institucional, organizativa, de planificación y sobre el personal
la entidad local publicará información relativa a:
a) composición de la corporación municipal, identificando a los miembros del Pleno y de

la Junta de Gobierno así como, en su caso, a los componentes de cualesquiera otros órganos
municipales o de participación ciudadana.

b) datos biográficos de los cargos electos y el personal eventual, así como breve currículum
e ingresos recibidos con cargo a los fondos públicos municipales.

c) declaraciones anuales de bienes y actividades de los cargos electos.
d) resoluciones referentes a la compatibilidad con las actividades privadas de los cargos

electos y empleados públicos.
e) cuantía de gastos protocolarios, dietas, viajes, así como beneficios tales como teléfonos

móviles o tarjetas de crédito.
f) Plantilla municipal y relación de puestos de trabajo.
g) oferta de empleo pública e información relativa a los procedimientos de selección de per-

sonal.
Artículo 14. Información sobre urbanismo y medio ambiente
la entidad local publicará información relativa a:
a) el planeamiento del municipio y los instrumentos de gestión, incluyendo las fechas de

aprobación e inicio de las obras de urbanización.
b) los bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio municipal.
d) los textos normativos locales en materia de medio ambiente.
e) los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluaciones del riesgo.
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f) los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y del medio ambiente urbano.
g) títulos habilitantes otorgados y denegados, así como las sanciones y medidas de restau-

ración de la legalidad que, en su caso, hayan sido impuestas.
Artículo 15. Información sobre contratos, ayudas y subvenciones
la entidad local publicará información relativa a:
a) relación de todos los contratos adjudicados, con indicación de su objeto, importe de lici-

tación y adjudicación, procedimiento utilizado, número de licitadores, así como identidad del
contratista.

b) relación de todas las subvenciones y ayudas públicas concedidas por el ayuntamiento,
con indicación de su objeto o finalidad, importe, fecha de otorgamiento e identidad de los be-
neficiarios.
Artículo 16. Información sobre actos y acuerdos de los órganos colegiados
la entidad local publicará información relativa a:
a) los órdenes del día y las actas de las sesiones del Pleno, excepto el debate de asuntos de-

clarados secretos.
b) los órdenes del día y las actas de las sesiones de las comisiones Plenarias, excepto las

deliberaciones internas.
c) los órdenes del día y las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno local.
Artículo 17. Información económica y presupuestaria
la entidad local publicará información relativa a:
a) los presupuestos anuales, con la descripción de las partidas presupuestarias principales e

información actualizada de su estado de ejecución.
b) modificaciones presupuestarias llevadas a cabo.
c) cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
d) liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
e) cuentas anuales que deban rendirse e informes de auditoría de cuentas y de fiscalización.
Artículo 18. Información sobre estadísticas
la entidad local publicará información relativa a:
a) datos estadísticos necesarios para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los ser-

vicios públicos municipales.
b) datos estadísticos sobre los contratos adjudicados.
c) datos estadísticos sobre las subvenciones y ayudas otorgadas.
d) datos estadísticos sobre la población municipal, incluyendo cifras, censos e indicadores

demográficos.
caPÍtUlo iii

Acceso a la información pública
sección 1ª

Disposiciones generales
Artículo 19. Derecho de acceso a la información pública
cualquier persona podrá solicitar al ayuntamiento el acceso a la información pública en los

términos previstos en el artículo 105 b) de la constitución española, la ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información y Buen Gobierno y la presente ordenanza.
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se entiende por información pública lo establecido en el artículo 7 de la presente ordenanza.
Artículo 20. Límites al derecho de acceso
1. el derecho a la información pública podrá ser limitado en los términos previstos en los ar-

tículos 8 y 9 de la presente ordenanza. en estos casos, el acceso podrá ser denegado, previa re-
solución justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de protección, atendiendo a las cir-
cunstancias del caso concreto y siempre que no concurra un interés público o privado superior
que justifique el acceso.

2. si la aplicación de alguno de los límites señalados no afecta a la totalidad de la informa-
ción, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada por el límite,
salvo que de ello resulte una información distorsionada o carente de sentido. en este caso, ha-
brá de indicarse al solicitante la parte de la información que ha sido omitida.

3. la resolución que se dicte en aplicación de los límites previstos en este artículo se hará pú-
blica, previa disociación de los datos de carácter personal y una vez notificado a los interesados.
Artículo 21. Protección de datos personales
si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos, el acceso sólo podrá au-

torizarse en los términos previstos en al ley orgánica de Protección de datos de carácter Personal.
sección 2ª

Procedimiento de acceso
Artículo 22. Solicitud
1. el procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación de

la correspondiente solicitud, según modelo normalizado (anexo i), que podrá hacerse por cual-
quier medio que permita tener constancia de:

a) la identidad del solicitante.
b) la información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferiblemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) en su caso, el formato preferido, electrónico o en soporte papel, para la puesta a disposición.
2. no será necesario motivar la solicitud, si bien el solicitante podrá exponer los motivos por

los que solicita la información; no siendo la ausencia de los mismos causa por si sola de recha-
zo de la solicitud.

3. se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes sobre las que re-
caiga alguna de las causas de inadmisión previstas en el artículo 18 de la ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información Pública y Buen Gobierno.
Artículo 23. Suspensión de la tramitación
1. si se apreciara que en la solicitud concurre algún defecto que impidiera su tramitación o

se hiciera necesaria cualquier aclaración, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez
días, realice la subsanación o aclaración correspondiente. durante dicho período se suspenderá
el plazo máximo para dictar resolución.

2. asimismo, se suspenderá el plazo para dictar resolución en los casos en que la información
solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debidamente identificados, a los
que se concederá un plazo de quince días para que puedan realizar las alegaciones que estimen
oportunas. el solicitante será informado de esta circunstancia, así como de la suspensión del
plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el
plazo para su presentación.
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Artículo 24. Resolución
1. la resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante

y a los terceros titulares de derechos e intereses afectados que así lo hayan solicitado en el plazo
máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

2. serán motivadas las solicitudes que denieguen el acceso, las que concedan el acceso par-
cial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando ha-
ya habido oposición de un tercero.

3. transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado la reso-
lución expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada por silencio.
Artículo 25. Formalización del acceso
1. el acceso a la información se realizará en el momento de notificación de la resolución o,

en caso de que no pueda darse acceso en ese momento, en un plazo no superior a 10 días desde
la notificación.

2. si hubiera existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar una vez transcurrido
el plazo la para interposición de recurso contencioso-administrativo sin que éste se haya for-
malizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la información.

caPÍtUlo iV
Reutilización

Artículo 26. Disposiciones generales
1. toda información publicada o puesta a disposición por el ayuntamiento de san esteban

de Gormaz será reutilizable sin previa autorización, salvo que en ella se haga constar expresa-
mente lo contrario, contrario, dentro de los límites de la ley 37/2007, de 16 de noviembre, so-
bre reutilización de la información del sector público y demás normativa vigente en la materia.

2. toda persona o entidad que reutilice la información pública del ayuntamiento quedará su-
jeto a las siguientes condiciones:

a) mantener el sentido de la información, no alterando su contenido o forma de modo que
pueda dar lugar a interpretaciones incorrectas sobre su significado.

b) citar como fuente al ayuntamiento, indicando, además, la fecha de la última actualiza-
ción. en ningún caso se entenderá que el ayuntamiento patrocina, colabora o apoya el proyecto
o la actuación en que se encuadra la reutilización.

c) conservar los elementos que garantizan la calidad de la información.
Artículo 27. Disposiciones específicas
1. mediante licencia, en los casos en que exista causa justificada para ello y previo acuerdo

del ayuntamiento, se podrán establecer condiciones específicas para la reutilización de deter-
minados datos o documentos.

2. las licencias que establezcan condiciones específicas para la reutilización de la informa-
ción pública se publicarán en la página web/la sede electrónica/el portal de transparencia
Url:www.sanetebandegormaz.org del ayuntamiento y obligarán a quienes reutilicen la infor-
mación a partir de la publicación o, en caso de que se modifique el contenido de las ya existen-
tes, a partir de la puesta a disposición de los datos o documentos que hayan sido modificados.
Artículo 28. Derechos de terceros
1. si el ayuntamiento publica o pone a disposición datos o documentos sobre los que un ter-

cero sea titular de algún derecho que pudiera verse afectado por la reutilización, hará constar
de forma expresa la prohibición de la misma sin autorización previa por parte de dicho titular.
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2. cualquier reutilización de información sobre la que una persona o entidad ostente un de-
recho que pudiera verse afectado por dicha reutilización, exigirá su previo consentimiento.
Artículo 29. Agentes reutilizadores
1. la reutilización de información pública del ayuntamiento por cualquier persona o entidad

implica la aceptación de las condiciones generales y, en su caso, específicas, previstas en la
presente ordenanza.

2. cuando la reutilización de la información pública esté sujeta a tasa o precio público, con
carácter previo a la misma, el agente reutilizador deberá cumplimentar la correspondiente de-
claración y presentarla en el ayuntamiento. si la reutilización está sujeta a pagos periódicos,
será el ayuntamiento el que realizará las liquidaciones correspondientes.

3. cualquier modificación sustancial de las condiciones de reutilización así como el cese de
la misma será comunicado al ayuntamiento.

caPÍtUlo V
Régimen de impugnaciones

Artículo 30. Recursos
contra toda resolución en la que se conceda o deniegue el acceso, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá recurrirse ante la autoridad independiente de control, con carácter previo y
potestativo a la interposición del recurso ante la Jurisdicción contencioso administrativa, en
los términos previstos en el artículo 24 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información y Buen Gobierno.

tÍtUlo iii
rÉGimen sancionador

Artículo 31. Disposiciones generales
1. tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vul-

neren las normas contenidas en la presente ordenanza, sin perjuicio de las infracciones y san-
ciones determinadas en las demás normas municipales o en la legislación sectorial, así como la
desobediencia de los mandatos y requerimientos de la administración municipal o de sus agen-
tes dictados en aplicación de la misma.

2. las sanciones contenidas en este título se entienden sin perjuicio de que el ayuntamiento pue-
da reclamar, en su caso, las indemnizaciones por los daños sufridos por su patrimonio como conse-
cuencia de actos cometidos con ocasión de las actividades reguladas en la presente ordenanza.

3. las infracciones administrativas previstas en la presente ordenanza se clasifican en muy
graves, graves y leves.
Artículo 32. Tipificación de infracciones
1. se consideran infracciones muy graves:
a) la alteración del contenido de la información pública que produzca confusión o engaño o

induzca a ello.
b) la desnaturalización del contenido de la información pública reutilizada.
2. se consideran infracciones graves:
a) la reutilización de la información pública sin previa obtención del correspondiente título

habilitante, en los casos en que tal título fuera exigible.
b) la reutilización de la información pública para una finalidad distinta a aquélla que motivó

su concesión.
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c) la alteración grave del contenido de la información pública que no llegue a ocasionar con-
fusión o engaño o inducir a ello.

3. se consideran infracciones leves:
a) la supresión o falta de elementos que garanticen la calidad de la información pública.
b) cualquier alteración del contenido de la información pública distinta de la prevista en los

apartados anteriores.
c) el incumplimiento de cualquier otra condición impuesta en esta ordenanza.
Artículo 33. Sanciones
1. las infracciones previstas en la presente ordenanza se sancionará, previa tramitación del

expediente correspondiente, en los siguientes términos:
a) infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a tres mil euros.
b) infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros hasta mil quinientos euros.
c) infracciones leves: multa hasta setecientos cincuenta euros.
2. la imposición de sanciones a los presuntos infractores, exigirá la apertura y tramitación

del correspondiente procedimiento sancionador, con arreglo al régimen previsto en el título iX,
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común.
Artículo 34. Prescripción de infracciones y sanciones
1. las infracciones previstas en la presente ordenanza prescribirán en los siguientes plazos:
a). las infracciones muy graves a los tres años.
b). las infracciones graves, a los dos años.
c). las infracciones leves, a los seis meses.
el plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese co-

metido. cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a con-
tar desde el momento de la finalización o cese de la acción u omisión constitutiva de infracción.

la prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento sancionador.

2. las sanciones, en relación a la declaración responsable y comunicación previa previstas
en la presente ordenanza, prescribirán en los siguientes plazos:

a. a los tres años las impuestas por infracciones muy graves.
b. a los dos años las impuestas por infracciones graves.
c. al año las impuestas por infracción leve.
Artículo 35. Otras responsabilidades
1. el incumplimiento de lo previsto en esta ordenanza por el personal al servicio de la en-

tidad local será sancionado conforme a lo dispuesto en la normativa disciplinaria que resulte
de aplicación y, especialmente, en los artículos 9.3 y 20.6 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información Pública y Buen Gobierno.

2. el incumplimiento por parte de los contratistas o de los perceptores de subvenciones de
las obligaciones previstas en esta ordenanza, será sancionado conforme a lo dispuesto en los
pliegos contractuales o en las bases de las convocatorias, respectivamente, y especialmente, en
el artículo 9.3 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
Pública y Buen Gobierno.
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3. el régimen sancionador previsto en esta ordenanza se entenderá sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se exigirá conforme a la legislación
aplicable en la materia.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de la publica-

ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en el
artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

san esteban de Gormaz, 27 de mayo de 2016.– la alcaldesa, m.ª luisa aguilera sastre. 1402

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de aprobación
de la ordenanza municipal reguladora de la administración electrónica, aprobada por el ayunta-
miento en sesión plenaria celebrada el 4 de abril de 2016, y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

el texto íntegro de la ordenanza precitada es el siguiente:
ordenanZa de administración electrónica

caPÍtUlo i
oBJeto Y ámBito de aPlicación

Artículo 1. Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la ad-

ministración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede
electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efecti-
vo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
esta ordenanza será de aplicación al ayuntamiento y a las entidades de derecho público vin-

culadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la administración mu-
nicipal.

caPÍtUlo ii
sistemas de identiFicación Y aUtenticación

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo ii de la ley

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos.
en este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes en el re-

gistro electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:
a) en todo caso, el dni electrónico.
b) sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos.

el ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la "lista de confianza
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de prestadores de servicios de certificación" (tsl) establecidos en españa, publicada en la se-
de electrónica del ministerio de industria, energía y turismo.

c) otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concertadas en un
registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas partes u otros sis-
temas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso se determinen.

caPÍtUlo iii
sede electrónica

Artículo 4. Sede electrónica
se crea la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección Url www sanesteban

degormaz.org. 
corresponde al ayuntamiento su titularidad, gestión y administración, pudiendo encargar la

gestión y administración a otras entidades, públicas o privadas, mediante el oportuno instru-
mento jurídico.

la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las
veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento téc-
nico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.
la interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte
posible. en supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

la sede electrónica se sujeta los principios de publicidad oficial, responsabilidad, calidad,
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.
Artículo 5. Catálogo de procedimientos
tal y como establece la disposición final tercera de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso

electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos, los derechos reconocidos en el artículo
6 de esta ley, podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y actuaciones adaptados
a ella. a estos efectos, el ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de
procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.
Artículo 6. Contenido de la sede electrónica
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar

en todo caso:
a) la identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables

de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la misma. 
b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la

sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación
y las distintas secciones disponibles.

c) el sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos electrónicos.
d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o registros elec-

trónicos accesibles desde la sede.
e) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
f) el inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servicios

prestados por el ayuntamiento.
g) la relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la ley

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos.
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h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso
resulten competentes.

i) el acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del in-
teresado.

j) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-
nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código se-
guro de verificación.

k) la indicación de la fecha y hora oficial.
l) el calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Artículo 7. Tablón de edictos electrónico
la publicación en el tablón de edictos de la sede electrónica tendrá carácter complementario

a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que pueda ser sustituida
por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

el ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las
fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la mis-
ma a efectos de cómputos de plazos. 
Artículo 8. Publicidad activa
el ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-

miento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

en este sentido, el ayuntamiento publicará: 
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o reglamen-

tos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.
- información económica, presupuestaria y estadística.
Artículo 9. Perfil del contratante
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento, cuyo conte-

nido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 
caPÍtUlo iV

reGistro electrónico
Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico
mediante esta ordenanza se crea el registro electrónico del ayuntamiento y de sus entidades

de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen
los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de solici-
tudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos. 

el funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos, en la presente
ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de derecho administrativo que le sea
de aplicación. 
Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico
el registro electrónico del ayuntamiento se integra en el registro General, garantizándose la

interconexión con éste.
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la presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el registro electrónico tendrá
los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico del órgano administra-
tivo al que se dirijan.
Artículo 12. Funciones del registro electrónico
el registro electrónico del ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su asien-

to de entrada.
b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos,

solicitudes y comunicaciones.
c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su

asiento de salida. 
d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
Artículo 13. Responsable del registro electrónico
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la alcaldía del ayuntamiento.
Artículo 14. Acceso al registro electrónico
el acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este ayunta-

miento ubicada en la siguiente dirección Url: www.sanestebandegormaz.org.
Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
el registro electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes, es-

critos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en la sede
electrónica. los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados,
comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar cual-
quiera de las formas de presentación de escritos ante el ayuntamiento que prevé el artículo 38.4
de la ley 30/1992, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común.

el registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones to-
dos los días del año durante las veinticuatro horas.

el registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede electrónica.
el registro electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en

formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener
fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos adjun-
tos al formulario de presentación. la falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equi-
valdrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.
Artículo 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones
la administración municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se pre-

senten en las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o

la seguridad del sistema. 
b) en el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los

campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento.
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los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electró-
nico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente acep-
tados que se harán públicos en la sede electrónica de este ayuntamiento.

en estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los mo-
tivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presenta-
ción, que incluirá las circunstancias del rechazo.
Artículo 17. Cómputo de plazos
el registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los

interesados como para las administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede
electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad
y figurar visible.

el registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, to-
dos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se enten-
derán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de
entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo efec-
tivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día
hábil siguiente.

- la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efectos de cómputo de plazos, será
válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido
por la unidad de registro.

- no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día
inhábil.

- se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la administración muni-
cipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del esta-
do, de la comunidad autónoma y por los de la capitalidad del municipio. a estos efectos, se
podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

caPÍtUlo V
notiFicaciones electrónicas

Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones
Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de medios elec-

trónicos de conformidad con el artículo 28 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios Públicos, será preciso que el interesado haya señala-
do o consentido expresamente dicho medio de notificación como preferente, salvo en el caso
en que el uso de los medios electrónicos sea obligatoria conforme a la normativa aplicable.

el consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites que
los relacionen con la administración municipal o para uno o varios trámites según se haya ma-
nifestado.
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el interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la manera
de comunicarse con la administración municipal, optando por un medio distinto del inicial-
mente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento me-
diante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y
señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.

esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se pro-
duzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.
Artículo 19. Práctica de las notificaciones electrónicas
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado

debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través
de la sede electrónica de la administración municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de acuerdo con
el artículo 28.5 de la ley 11/2007, de 22 de junio, ser requerirá que reúna las siguientes con-
diciones:

- con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

- el sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indica-
ción de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos
los efectos legales.

el sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido.

cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días naturales
sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada con los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la ley 30/1992 de régimen Jurídico y del Procedimien-
to administrativo común y normas concordantes, salvo que de oficio o a instancia del destina-
tario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.
Disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica
la sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día siguiente

a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Disposición adicional segunda. Entrada en funcionamiento del registro electrónico
el registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día si-

guiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Disposición adicional tercera. Seguridad
la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el esquema nacional de
seguridad.

el Pleno del ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo esta-
blecido en el artículo 11 del real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el esque-
ma nacional de seguridad en el ámbito de la administración electrónica. 

se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de
conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. cada vez que
se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan reper-
cutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría con carácter
extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. el in-
forme de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del esquema nacional
de seguridad.
Disposición adicional cuarta. Protección de datos
la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación

se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley orgánica 15/1999, de Protección
de datos de carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento auto-
matizado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la infor-
mación.
Disposición adicional quinta. Ventanilla única de la Directiva de Servicios
el ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de

servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una activi-
dad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la directiva de servicios (www.eugo.es),
así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes
en relación con sus solicitudes. con ese objeto, el ayuntamiento impulsará la coordinación para
la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.
Disposición adicional sexta. Habilitación de desarrollo
se habilita a la alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias

que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y pueda modificar los
aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en
general, adaptación al desarrollo tecnológico.
Disposición adicional séptima. Aplicación de las previsiones contenidas en esta ordenanza
las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el es-

tado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del ayuntamiento, que procurará adecuar
sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de
adaptación que sean necesarios. cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circuns-
tancia en la sede electrónica.
Disposición final. Entrada en vigor
la presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del ayun-

tamiento en sesión celebrada en fecha 4 de abril de 2016, se publicará en el Boletín Oficial
de Soria, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

san esteban de Gormaz, 27 de mayo de 2016.– la alcaldesa, m.ª luisa aguilera sastre. 1403
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